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S U M A R I O
P arte  Oficial

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Beal decreto nombrando Senador vitalicio 

á D, Julián GonsdUs y Parrado.
Ministerio de Marina:

Beal decreto autorizando al Ministro de este 
Departamento pava quC) previa la publi
cación del plan de estudios  ̂programas y  
Beglamentos correspondientes, disponga 
la apertura de la Escuela Naval en el 
Apostadero de Cádiz, en el transcurso 
delpróoaimo año 191Z.

Mlnlsterjío do Haciendas
Beal orden resolviendo el expediente de asi

milación de la industria de venta en am
bulancia de máquinas de coser.

Otra resolutoria del expediente instruido 
acerca de la interpretación de los artícu
los 1,̂  y  7.® de la Ley de 29 de Diciembre 
último, relativos á la reducción del recar
go sobre las cuotas de la tarifa Bf* de 
Utilidades.

Ministerio de Fomente:
Beal orden adjudicando d D. Enrique Mo-

ragúes Moncho la construcción de las 
obras detalladas en el capitulo A, apar
tado 2.  ̂del presupuesto para la instala
ción de la colonia en el monte Sierra de 
Salinas, del término de Villena (A li
cante).

Otra sobre visita de inspección d la entidad 
LaPreservatricB' Accidentes, domiciliada 
en Barcelona.

Otra disponiendo que los Ingenieros que se 
mencionan, sin perjuicio de sus actuales 
destinos, presten sus servicios en comi
sión, hasta 31 de Diciembre próximo, en 
la Dirección General de Obras Públicas.

Administración Central!
Estado.—Sección de PoUiiodir-Presupues- 

to y pliego de condiciones para la cons
trucción en Tangir del trozo de carretera 
comprendido entre el Zoco Grande y el 
puente de üad ehioud.

Astintoo contencioso!?.—Awtiwctawdo el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican.

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Oiasei Señalamiento de
pagys y entrega de valores.

Gobernación. — Subsecretaría. — Dispo
niendo que D. Norberto Gutiérrez de la

Penay Vigildúté de segunda clase 
Cuerpo de Vígiíancia, pase d  pontinudr 
sus servicios á Venta de Éañ¿s (PciÍBn- 
cía).

Instrucción ?ób u ca. -TSubsecretaría.-r 
Ascensos depersonal dependiente de esfe 
Ministerio,

Nota bibliográfica de cinco obras imjpresaS 
en castellano en él extranjeró que^DiPri* 
mítico Sanmarti y Busquet, vecino cía 
Barcelona, desea introducir en España^

A nm o  1.*» - Bous A .— OBSEBviTomo Crn- 
"mAh M eteorológico. — Opo^ícíóíííeg^ 
Subastas. — ADMiNistRÁoió^ Provín^ 
ciAL. — Administración Mionicipal.^  
Anuncios o fic ia les  de la Dirección Ge* 
neral del Tesoro Público, Sociedad ápli*  
caciones de la Ingeniería, Credct Eyon* 
nais. Compañía de los Caminos de Híe* 
rro del Norte de España y Compañim 
arrendataria de ¡as maderas de Lindes^

Anexo 2.°-«-Ediotos.—Cüadrqs bstadIí̂ !- 
TICOS de

Hacienda.—Intervención General de 
Administración del Estado.—2¿ecateda 
ción liquida obtenida én el mes de 
tiembre próximo pasado.

Anexo 8.®—Tribunal Suprim o.-¿.báí í  
DE LO C ivil.—Piicflfos 12,13 y  u .

P A R T E  O F I C I A L

PKESIDMCIA D£L CONSEJO DE MNISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y  
BS. AA« RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infántes D. J^ime y D.® Beatriz, conti- 
núim sin novedad en su importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas dé la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
Oído Mi Consejo de Ministros y usando 

de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción dé la  Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo sexto 
del último de dichos artículos, á D. Ju
lián González y Parrado, en la vacante 
producida por fállecimiento de D. José

López Domínguez, Capitán general de 
Ejército.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MinietroB,

: DE MARIM

EXPOSICION 
SEÑOR: La Ley de 7 de Enero de 1908 

previene en el punto 3 °  deí artículo 3.® 
que para las primeras convocatorias á las 
Academias se atienda el criterio de pro
curar que coincida el aseéhso de alum
nos al inferior empleo de los escalafones 
respectivos con la existeilcia de vacantes 
en este empleo, y siempre que los desti
nos de tales vacantes no pudieran ser cu
biertos por el personal excedente en la 
escala superior.

Por lo que se refiere al Cuerpo gene
ral, el pase de los Alféreces de Navio á

los Cuerpos de Ingenieros y  Artiller la da 
la Armada, según Reales deÍBrettts de' 28 
de Marzo de 1908 y 1.® de Agosto 'de 1910 
y la Ley de 3 de Mayo actual sob re el as
censo á Teniente de Navio con quince 
años de antigüedad y el consigo dente d o 
igual número del empleo Inferior, dismi
nuyeron el de Alféreces de Niavío que 
existían, reduciéndolos en la actualidad  
á 182.

Como en lo que resta de «fio y  en oí 
transcurso del próximo, por vacantes nn- 
turales,pievistas para el actual, y  por le »s 
efectos en 1912 de la Ley últimamen te 
citada, ocurrirán 68 de aquéllas, dé l pe 
cuales 16 serán compensadaspor los Al fé- 
reces de Fragata que asciendan, el L° de 
Enero de 1913 habrá en la escala 139 Al
féreces de Navio y ninguna excede ncia 
como ahora en la superior.

Por escasas que fuerap, las vp .^ntog
para Alféreces de Navio, han de ‘
en mucho de seis cada año; y  er ig,
mo periodo de enseñanza de ‘alumnos.que no ha de ser inferior á piuco años,

D00B



212 28 Octubre 1911 Gaceta de Madrid; - M m *  3 0 1
'" ■y  ---

habrá de reducirse, por tanto, el número 
de dichos Oñciales á menos de 100, que 
es 0i contingente fijado por la ley de Plan
tillas de 12  de Junio de 1909, demostrán
dose así, desde luego, la necesidad de 
Mibrir la Escuela Naval sin pérdida de 
liempo, para atender á los movimientos 
que en el personal de Oficiales ha de ocu- 
*iir en el lapso de tiempo más indispen
sable á su preparación. Pero además, los 
servicios actuales asignados á los Alfére
ces de Navio requieren el número de 125, 

que son los que corresponden á los bu
ques existentes el día de la fecha, y agre
gado á estas exigencias de ahora las pro
nas do tres acorazados, tres destróyer», 
í4  torpederos, 10  guardapescas y dos ca
ñoneros, con que ha de aumentarse el 
naterial en dicho período mínimo de 
;inco años, se patentiza (aunque se diera 
ie  baja algunos de los buques existen
tes) la precisión ineludible de aumento 

<|0 unos 70 de aquellos oficiales sobre los 
de ahora durante aquel período, y  sin te
ner cuenta que han de seguir salien
do para .Artillería é Ingenieros un nú
mero de Ai/éreces de Navio que, por in 
determinado, Jio se computa.

Por todo lo expuesto, se hace indispen
sable la  apertura da dicha Escuela Naval 
m  el plazo más breve, y  el Ministro que 
iuscribe tiene el honor de someter á la 

i mprobación de V. M. el unido proyecto de
lEeal decreto.

Madrid, 21 de Octubre de 1911.
SENOE:

A L. E. F. de V. M.,
José PidaL

\   ̂ REAL DECRETO 
A propuGj t̂a del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Autorizo al Ministro 

de Marina para que, previa la publicación 
del plan de estudios, programas y Regla
mentos correspondientes, se abra la Es- 

‘ 3̂uela Naval en el Apostadero de Cádiz 
el transcurso del año de 1912, pidien

do antes á las Cortes el crédito necesario 
para ello.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de snil novecientos oncê .

ALFONSO.
Ministro da Marindf 

José PiJal.

MIIETERIO DE HACIEM
■ REALES ÓRDENES 

lim o. Sr.: Remitido á informe de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado el expediente de asimilación de la 
industria de venta en ambulancia de má
quinas de coser, instruido por laDelega- 
ición de Hacienda de Orense á  instancia 
de D. Lisardo Diéguez, vecino del Barco 
de Valdeorras, dicho Alto Cuerpo ha em i
tido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
adjunto exped ente de asimilación de la 
industria de venta en ambulancia de má
quinas de coser, tramitado en la Delega
ción de Hacienda de Orense á instancia 
de D. Lisardo Diéguez Rodríguez. En ese 
expediente, la Delegación, de conformi
dad con lo informado por la Adminis
tración, la Inspección, la Abogacía del 
Estado, Cámara de Comercio y un in 
dustrial matriculado, proponen la crea
ción de un epígrafe en la sección 2.  ̂ de 
la tarifa 5.% que comprendo la industria 
de que se trata. El Centro directivo del 
Ramo propone también la creación de un 
epígrafe 23 bis en la sección 2.* de dicha 
tarifa 5.% redactado en la siguiente for
ma: «Vendedores en ambulancia de má
quinas de coser de toda^ clases». Y en 
tal estado se consulta ei parecer de este 
Consejo en su Comisión permanente: 

»Oonsiderando que la industria de ven
ta de máquinas de c?;sor cuando so ejer
ce en establecimientos tributa en idénti
ca forma que la de venta de relojes (epí
grafes 4 y 7, respectivamente, de la cla
se 7.  ̂de la tarifa 1®), por lo cual parece 
justo y equitativo que al ejercerse dichas 
industrias en ambulancia contribuyan 
también en la misma forma, y estando 
la de ambulancia de relojes clasificada 
en la tarifa S.**, sección 2.% epígrafe 23, 
es, sin duda alguna, lo más procedente 
la creación del epígrafe 23 bis de la mis
ma tarifa para la ambulancia de máqui
nas de coser; y 

^Considerando que el Gobierno está fa
cultado por la Ley y Reglamentó vigente 
para iutroducir en las tarifas cuantas mo
dificaciones y adiciones las nuevas nece
sidades y vicisitudes do las industrias 
aconsejen,

•Esta Comisión permanente es de dic
tamen que puede V, E. prestar su supe
rior aprobación á la propuesta de la Di
rección General de Contribuciones.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. X. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2d de Ocjtubre de 1911.

BQDRIGAÑEZ.
Señor Director Oputribucio-

» e s .

limo. Sr.: Pasado á  informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por la Dele
gación de Hacienda de Madrid, acerca de 
la interpretación de loa artículos 1.° y 7.̂  
de la Ley de 29 de Diciembre último, re
lativos á la reducción del recargo sobre 
las cuotas de la tarifa 3.  ̂ de Utilidades,

dicho Alto Cuerpo ha omitido el siguie] 
te dictamen:  ̂ i

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunic 
da por el Ministerio del digno cargo c 
V. E., ha sido remitido á informe de es 
Consejo en su Comisión permar.ente, ( 
adjunto expediente, doi cual reoúlta:

• Que la Delegación de Hacienda á 
Madrid eleva consultará la Dirección Ge 
neral de Contribuciones, ©xpoidendo qu 
mientras ©I artículo 1.® do la Ley de 29 d 
Diciembre de 1910 sobre Utilidades, sól 
reduce á cinco céntimos el recargo co 
que 80 hallaban gravadas las cuotas com 
prendidas en los epígrafes número 2 d 
la tarifa B.*" de la Ley de 27 de Marzo d 
1900, el artículo 7.® de la propia Ley d 
1910, al tratar de loa beneficios de la 
cuentas mercantiles en participación 
previene que las cuentas de esa clase qu< 
se dediquen á industrias de la tarifa 3. 
de la Contribución industrial, tribiitarái 
con el 6,30, y las que estén comprendidai 
en otras tarifas con el 12,60 por 100, ei 
decir, que el referido artículo 7.̂  ̂extion 
do á laa cuotas del número 4.® de la tf«ri 
fa 3.  ̂do Utilidades la reducción del re 
cargo que el artículo 1.̂  de la mismí 
Ley limita á las cuotas comprendidas or 
el número 2 de la propia tarifa 3.®- 

»Y entendiendo que puede ser motivo 
de duda la aparente contradicción ó dis
crepancia entre ambos preceptos legalos¡ 
solicita una aclaración si existe un error 
material en la redacción del artículo 7.̂  
de la ley de 29 de Diciembre de 1910, ó si 
se ha querido gravar con el 6,30 por 100 
los beneficios de las cuentas en partici
pación de las Sociedades comprendidas 
en el número 4.” de la tarifa 3.®̂, sin per
juicio de que los demás beneficios de las 
mismas Sociedades que no procedan do 
dichas cuentas continúen sujetos á la tri
butación del 6,60 por 100:

•Que elevada esta consulta á la resolu
ción de V. E., la Dirección General del 
Ramo y la de lo Contencioso, opinan que 
debe contestarse á la Delegación de Ha
cienda de esta provincia en el sentido de 
que el tipo especial do 6,30 por 100 debe 
aplicarse únicamente á los beneficios de 
las cuentas mercantiles en participación, 
ó sea que el precepto contenido en el ar
tículo 7.** de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, ha de aplicarse restrictivamente:

»Y en tal estado, se consulta el parecer 
de este Consejo, en su Comisión perma
nente:

•Visto el artículo 1.̂  de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, que dice:

«Se reduce á cinco centésimas el recar
go establecido por el artículo 1.® do la 
ley de 3 de Agosto da 1907 sobre las cuo
tas comprendidas en los epígrafes del nú
mero 2."̂  de la tarifa 3.̂  do la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mo-
biliaria»: «n  ̂ . . .

.Visto el artículo 7°  4e la propia loy,
que establece:

#Que los beneficios de las onenias raer.
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oantiie»- en participación -se consideran f  - el Presidente da la Janta Central úe Go •

ffiíS llM O  DE FOfflíTO

iloft jq^ í dhteiigaíi eoDj ijLiitQ, de
ducir á este efecto ios que pií^dím'OOfrei* 
pcmdei: íijtdividualfnedte^^ joada cIoq 
lo» psmtlc^píés; t r i b í u t í i i í á n k  ] 
la fari^c9lfi :de>̂  ̂ lá Gout^lbocióa Bobro 
utilidades riqueza m obüaria, entoii' | 
diétídose que las cuentas, eu particip i- j 
oi6 n quO' se dediquen á< Ia$ indiistriás 
compreiididas en ia ¿arila 3.^ de Ja Con-, | 
tribucióa ; industrial y de <)oinercio con j 
el 6*80/y; ins que estén ooaiprendidas en 
otras táiíiíási de aquella Contribución, con
ell2y60ri -.'.n:/ ,  , ' . '

^Consideíando que entro los dos pre* 
captes legales que quedan transcritos no  ̂
existe oontradicpión alguna y su interi- 
genciá y aplicación es perfectamente cla
ra y séncilia, pues el segando de ellos no 
hace inás que extender como excepción 
á las cuentas mercsintiles en participa* 
ción el mismo beneficio concedido por ol 
prim ero do íes artículos citados á las ciio 
tas comprendidas en los epígrafes del n ú 
mero 2 .® do la tarifa 3.^, y en buena regia 
de hórmenéuticta no puede decirse que 
exista contradicción entro los preceptos 
de una ley cuando después de sentar ésta 
una regla general consigna ©xcepcicnea 
á la misma:

^Considerando que en materia tribu ta
ría y tratándose de beneflclos ó excepcio
nes debe aplicarse la ley, en garantía do 
los intereses públicos, en un sentido res
trictivo, por lo cual no es lícito hacer ex^ 
tensivo lo consignado en el artículo 7 ° 
de la de 29 de Diciembre da 1910 á otras 
utilidades que á les obtenidas por las 
cuentas mercantiles en participación; y 

»Oonsidorando que como consecuencia 
de lo expuesto, el precepto legal á que la 
presente consulta se refiere no requiere 
aclaración ni interpretación algonft, pues 
sin entrar á exam inar las razones que so 
tuvieron en cuenta al dictarlo, es lo cier
to que la intención del legislador spara- 
co en él perfectamento expresada, de
biendo, por tanto, la Adminisiracion li
m itarse á su estricta observancia:

»Esta Oomisión permanente es de dic
tamen que puede V. E. resolver de con
formidad con la propuesta de los Centros 
directivos informantes.»

y  conformándose S. M. el Rev (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real o iden lo digo á V. L para g¿u 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V'. L muchos años, Ma^drid, 20  de 
Octubre de 1911.

RODRIGÁÑiSZ. 
Señor Director g e n e r a l  de Contribu- 

cionos.

f - e i í - i
L^lqnizac^n y  Repoblación. interior, para,. 
^, qoniratar Iqs-, obras necesíudas á.la in st|-  
. lacb>n.de.ivna-ColfmiJ|. e'q êi| monte S ierra ' 
de SaUnas,_ dpi térm ino ,dp ViilcfiA , 
cante), d e í^ |^d as  en cl capííuió A, apar
tado. 2.° del presupu^.s o que ha seryí(|o^ 
de base, por ul tipo de 326,911,17  ̂poietafe;* 
acta que ha sido ranrV.da á este, Hinisíc- 
r io c o a ia c h a  fi deLCí.>rrieiite: ‘ V '■ •

Resultando que se ptresentarou des prb- 
posicioxies, una suscrita por D, Francisco^ 

riPitor^ Rodríguez, vc^píio de Carhigena, 
ofreciendp tom ar á su cargó las obrás 
por la cantidad do 3.8.636 pesetas, y otra 
suscrita por D. '.Earique >Iorc^ga’!?s' Mgíi- 
cho, vecino de Valencisí^ ofrecí cUido eje- 
cutarias por la cantidad de 308Í309 pe
setas:

Kesullando mejor postura 'para  Iri Ad- 
m inistráeiou la suscrita por el Sr. iVíora- 
gues Moncho, pues adaptadas las dos á 
las coiidiciones fijadas para la subasta, 
la de éste produce una bonificación m a
yor, pues comprometiéndovso á realizar 
las obrí-S en la cifra de 308.309 pesetas, 
produDo OB el tipo fifado una rebaja de 
18.635,17 pesetas, y la del Sr. P itera sólo 
la produce de 18.308,17 pesetas, 6  sean 
327 pesetas m enor que la de aquél, en 
vista de lo que el señor Presidente decla
ró adjudicado provMonalmeRío el ser
vicio á D. Enrique Moragues,; po'r ía’Van- 
tídsd  antes citada, roteniéndó su propo
sición y el resguardo del depósito cons
tituido por 1 0 .0 0 0  pesetas, dcvoM endo el 
suyo al otro proponeate y acordando ole*

REALES ÓRDENIS 
Ilmo^ Sr.: Vista ©1 acta do la subasta 

celebrada el día 30 de Abril último arito

var el asunto á la Superioridad x> r̂a la 
resolución quo proceda:

Considerando por todo lo expuesto que 
se han cumplido cuantas formalidades 
hay prevenidas para estos casos y el anun
cio de la subasta,

S. M. ol Réy (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirécción General, 
se há servido disponer sé adjudique de- 
finitivaniGute la construcción délas obras 
detalladas on el capítalo A, apartado 2 .° 
del preimpuesto para la instalación áe la 
colonia en oí monte Sierra de Salinas, del 
término de Villena (Alicante), al mejor 
postor en la subasta D. Eiiriqiié'Moragiie;^ 
Moncho, por la earrii iad de 308.309 pese
tas, que produce en el prvestipúesto do 
coninitJ, importHiito 326.944,17 pes-atas, 
la baja de 18.635jl7 pesetas, debiendo re-’ 
querirse al Sr. Mor agües para qué p re
senta en la Jun tá  Central de ColOBÍzación 
in terior el xesguardo d é la  fianza daprii- 
tiva del 10  por 1 0 0 dai importe del rem a
te, que deberá oonsütnir dentro da im 
mesj á contar desdo la fecha dé la publi
cación en la G a c e t a  o e  M a d e íd  de esta 
Real orden, y una vez constituido, sa ¡q 
Boñale por la misma dí§ y para el 
otorgamiento ele h  escritura, ón cuyo 
acto deberá acreditar hsber satlsferiía 
los derechos de inserción m  la  G a c e t a  
del anuncio de la subasta.

De Real orden lo digo á V, I, para su

, conocimiento y e f e c tc s  
Dlcs guardo á V. 1. niachcrj añcr. iííeárid, 

 ̂ áV doG cíubvéáelD íl.

. /, GASáET.
Señor Dirccior general de Agricultura, 

Minas y Montos.

•¿a 'iiln ta  consultiva de •Seguros, eva- 
cuáíido el traslado conforido poi' decrotD 
de la'O oraisaría general de 29 do Sep- 
tiembte-último, on soliai-tud de sa iiiíor- 
'me respecto de las conclusión-'S 5 .*"
y  6 .® formiilad.as por lA Tnspcc.5 m en í l 
ucfa-'do virita fcalisada á 
•Presarratrice Accidentes, domleUiada en 
BhrnelGr.a, entienúo que:

«Resultando que en la visitado inspec
ción eíootuada en 15 de Julio  úF.imo á la 
sociedad La‘ Fresevv&tric•!», so comorobo 
por lá- inspección (según consta en ol 
afetá' oportuna), quo respecto áe alguna 
clase do seguros no áa la enüdaü cum 
mia'nto al artículo 18 do la Ley, oa cu-m 
tp-al estableen miento do reserva-;, da rics 
gos en curso, alegándose por la rop.ce 
semación de la Booiedaá visitada no ser 
exigibie, ni á hU juicio necesaria,rilado el 
caraet'^r do duterminados seguros en los 
que 0 .5. contrato y la obligación áe él deri
vada term ina eu 31 de Diciembre do cada, 
ejercicio, es decir, todo eUo áonri*o de 
la misni.a anuali-riid:

»Resultando qiio m  au vista U. ■Inspec
ción propone en kiS conciusionoH. do acta 
de visita mcriCioiirnbr.

»1.® Quo ■ en lo huocsívo se j -istiOquo 
.'•anta ellnspeeícy e:a. visita de inspección 
ó cuando lo or leño la Comisaría, la in 
versión do tantas partos alíe notas do ls.8 
prim as notas correspondí entes á los se
guros colectivos, como meses tenga aú.i 
que correr Cl riesgo durante ©I ojercicli..,

»2.’̂  Que para fcisilitar el eálculo de 
dlcháé partes alícuotas llevarán tanfi ' 
estados rilo ■ primas como sean los sistv> 
mas dopágo (anual, semestral, et:r), agru - 

' pándólo por Agencias y figo ranée al isdo 
dél nombró dé cada A genda el im'a^rie 

' dé 1^'priniES.
ri3.° Qué el exceso del imtv ívtj de dri 

chas cantidades sobro el valor- efootivo' 
'■ del'depositó do -garantía, tendrá quo ju s 
tificarse con la existencia de nrriálico <\ 

'■•Valores.
»Considerando que si bien ez cierto quo 

la  proscripción contenida en aríícu- 
lo 18 de la .Lay determina que la . reserva 
do riesgos en curso h ab rad e  co-.riiíuirso 
por la parte do prim as dostiiuKh.a al cum 
plimiento dü fu taras obligaelom.-K no ex -̂ 
tlBgóidaíü en ei íqGreiciü eoiriente, y po.r 

•eMonO'.es procedento exigir el establooi- 
 ̂mlontn de esta reserva á las Scoiodades 5o 
8 6 guro3 disUntas délas do vida que operen 
■©11 la forma á. que alude el infoiunD do la. 
Inapcccién, no es monos cierto que, tanto  
la  Ley como el Reglamento ?.igení0 , con- 
fióróá lá  Inspección úe  Seguros ia fa^
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cuitad de investigar y comprobar en cual
quier momento la exactitud de cualquier 
antecedente que, en cumplimiento de 
preceptos legales ó reglados, pongan en 
conocimiento de la Inspección las Socie
dades inscritas, y que la misma Inspec
ción puede en todo tiempo, según el a r 
ticulo 51 del Reglamento, obtener las in 
formaciones que tengan por objeto acla
rar, am pliar ó comprobar la marcha so* 
cií^l de las empresas: 

sCoiisideraBdo que por esta razón, ea 
visita de inspección ó á requerimiento 

do ia Comisaría, debe ser comprobada la 
oxistencia de las prim as cobradas que 
han do cubrir los riesgos de todo el ejer
cicio en ]a cuantía que haya sido emplea
da en el pago de siniestros y gastos de ex
plotación ocurridos en el tiempo transcu- 
riido  del ejercicio corriente, pues aplicar 
6 distraer esos fondos para otro objeto 
sería disponer anticipadamente de bene
ficios no realizados:

^Consldorando qu© p a r a  conseguir 
aquellacomprobacióndentro del ejercicio 
deba procurarse al par que una fácil veri* 
ñcacicn por ia lospección de Seguros, no 
causar entorpecimientos y dificultades en 
la  administración de las Sociedades, de
jándose á éstas optar por el procedimien
to más eonvoniente para ellas, que asegu
re ia facilidad y exactitud de la repetida 
comprobación:

»Vistos los artículos 15 y 18 de la ley, 89 
y 51, entre otros, del Reglamento provi
sional vigente:

3>La Junta consultiva tiene ©1 honor de 
proponer á V. E. ia conyeniencla de dis
poner, con carácter de generalidad, á ios 
efectos de que su cumplimiento sea obli
gatorio para las entidades de Seguros 
distintos de los d© Vida, que por la forma 
de contratar no tengan necesidad de cons
titu ir reservas:

» 1 E n  visita de inspección ó á reque
rim iento de la Comisaria general de Se
guros, justificarán en cualquier momen
to ia existencia en la respectiva fecha de 
la parte de las primes cobradas durante 
el ejercicio corriente, que no resulten in 
vertidas en el pago, de siniestros ocurri
dos dentro del mismo ejercicio ó de los 
gastos de explotación que suponga la ta 
rifa  ap,Iicada.

»2®' E s te  importe podrá ser justifica
do con el depósito de garantía constitui
do con arreglo á la Ley por estas entida
des, y si excediera de la garantía consti
tuida habrá de justificarse la existencia 
de esto exceso.

>>3.*" Para facilitar el cumplimiento de 
estos preceptos, las entidades asegurado
ras á que esta disposición se refiere, lle
varán los oportunos estados debidamen
te documentados.»

Y conformándose S. M. e l Re y  (q. D. g .) 
c o n  el preinserto dictamen, se  ha s e r v i
d o  disponer como en el mismo se pro
pone.

* Le Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1911.

GASSET.
lim o, señor Comisario general de Se

guros .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto, fecha 20 del 
corriente mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que sin perjuicio de sus actuales 
destinos, presten sus servicios en comi
sión, hasta 31 de Diciembre próximo, en 
esa Dirección General, los Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos que ocupan 
temporalmente plazas vacantes de Ayu
dantes do Obras Públicas en provincias, 
Srfís. D. José Torán, D. Alejandro Mendi- 
zábal, D. Federico Turrel, D. Juan  More
no, D. Antonio Peral va, D. Carlos Iturra- 
te, D. Gonzalo Torres, D, Juan  Beltrá, 
D. José Serra, D. Victoriano Fernández 
Oliva y D, Carlos Dicenta, de los cuales 
los 10 primeros quedarán afectos al Ne
gociado de Caminos vecinales, y D. Car 
los Dicenta á la Comisión encargada de 
redactar la colección oficial de modelos 
de puentes económicos, debiendo perci 
bir cada uno dietas de cinco pesetas y  
los gastos de viaje de ida y vuelta en pri
mera ciase, desde su residencia á Madrid, 
con cargo al capítulo 4.®, artículo único 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1911.

GASSET.
Señor Director General de Obras P ú

blicas.
 -----

A I l I i m AOM CEITRAL

M INISTERIO DE ESTA D O

l e c c i ó n  ú e  P o l í t i c a .
El señor Ministro Plenipotenciario de 

España en Tánger ha remitido al Minis
terio de Estado el presupuesto y pliego 
de condiciones para la construcción en 
Tánger del trozo comprendido entre el 
Zoco Grande y el puente de Uad-eMoud, 
cuya subasta se celebrará en Tánger el 30 
de Noviembre próximo.

A continuación, y para conocimiento 
de aquellas personas á quienes pudiera 
interesar, se publica el texto mencio 
nado.

G O P IP R fV O  I M P P R I J lI í
R R  IM[áLRRU£ICOl§l

COMITÉ ESPECIAL DE OBRAS PÚBLICAS 

A nuncio  de s u b a s ta  p úb lica .
El jueves 8 de Zi Ei Kaada, 1329 (30 de 

Noviembre de 1911), tendrá lugar en Dar- 
en Niaba, en Tánger, á las diez de la 
mañana, sesión pública del Comisé espe
cial de Obras Públicas, para la subasta 
de la construcción del trozo comprendido

entre el Zpco Grande y el puente de liad- 
el-Ioud.

Se estima el presupuesto en A0.711
francos PO ó —— , y una suma á justifl-

5
RO

car de 19.289 francos, PO ó  ■.
5

Esta contrata se ajustará al Reglamen
to sobre adjudicaciones de Ja Caja espe
cial de Obras Públicas.

Se llama especialmente la atención da 
los contratistas sobre los artículos 10 y 11 
del Reglamento antes citado.

Los certificados de capacidad que se 
presenten en virtud de estos artículos, 
sólo serán válidos cuando la natúraloza é 
importancia de las obras á que se refie
ren estén dentro de lo especificado en el 
último párrafo del artículo 10.

Las personas que deseen tomar parte 
en la subasta podrán consultar las piezas 
del proyecto, así como los Reglamentos 
sobre adjudicaciones en Dar en-Niaba, 
todos los días, de diez á doce de la maña
na, excepto los viernes y días festivos; en 
la oficina del Ingeniero Jefe de Obras 
Páblicas en Tánger, todos los días, de 
diez á doce de la mañana, excepto los do
mingos y días festivos.

La propuesta se hará en impresos que 
facilitará la Administración.

El concursante indicará en su propues
ta la clase de moneda (duro, majzani oro, 
francos ó pesetas oro) en que desea ser 
pagado en el caso que resulto adjudica
tario.

Todas las cartas dirigidas al Comité 
especial de Obras Públicas llevarán la si
guiente dirección:

«Monsieur le Pr©i?ident du Comité Spe- 
cial des Travaux Publics.—Au Dar-en- 
Niaba, á Tan«ier.>> ^

Tánger, 7 Chaoual 1329 (1.° de Octubre 
de 1911).=El Presidente, A. Zaky,
V ías de acceso á la  Aduana de Tán

ger.-—C onstrucción d el trozo com
prendido entre e l Zoco Grande y  e l  
puente de lia d  el-Ioud.

CUADRO DE PRECIOS 

Observaciones generales,
I. Los jornales que figuran en la pri

mera sección del cuadro, y que están de
signados por letras del alfabeto, no son 
susceptibles de rebaja en la adjudica
ción. Se aplicarán únicamente en las 
obras por administración que el Servicio 
hiciere ejecutar á obreros facilitados por 
el contratista.

En estos precios está comprendido el 
uso de la herramienta, los gastos anejos, 
los intereses por adelanto de fondos y el 
beneficio.

II. Los precios de los materiales al 
pie de la obra y de los trabajos que figu
ran en la segunda sección, designados 
con números, son sobre los que puede 
recaer la rebaja do la subasta y los que 
deben servir de base á la liquidación de 
las cuentas de la contrata.

Comprenden los suministros, mano de 
obra, gastos fijos y anejos de toda clase, 
y de una manera general todos los gastos 
necesarios para terminar completamente 
las obras y presentarlas en perfecto esta
do de recibo en la época señalada por el 
Servicio.

Comprenden, por último, los benefi
cios y adelanto de fondos.

Se entiende que el quinto de duro 
majzani oro ó la peseta española oro 
mencionados en el presente cuadro de 
precios equivalen á un franco.

Los pagos se harán en la moneda fijada 
por el adjudicatario en su propuesta.
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c

a

5

6

7

8 

9

10

11

12

13

PRIMERA SECCIÓN
JORNALES

Peón eii la explanación, jornalero, machaca
dor de piedra.

La hora, veinticinco céntimos  ..........
Peón menor do diecisiete anos:

La hora, inco céntimos........................
Albañil, empedrador, encintador:

La hora, sesenta céntimas. ..............   —  .
Volquete, comprendiéndose conductor y ca 

bailo:
La hora, sesenta céntimos........................... .

Nota»—So aum entarán en un 60 por 100 las 
horas de la noche, es decir, entre ocho do ia 
tarde y cuatro de la mañana desde el 1.® c*e 
Abril al 80 de Septiembre y entre seis y media 
de la tarde y seis y madia de la mañana dei 1.̂  
de Octubre al 31 de Marzo.

&EGUNDA SECCIÓN
MATERI ALES Y OBRAS

Observación»—En los precios de los m ateria
les está comprendida la m erm a por su empleo.

1,̂  ̂ Materiales.

Arena do mar, para, do grano medio, medida 
al pie de ia obra:

El metro cúbico, tres francos  .............
Arena muy pura, lavada y cribada con cuida

do, medida, procedente d tl  rio de ios Judíos 
ó del río El Ilaiq:

Ei metro cúbico, seis francos .
Adoquines duros y bien escuadrados, teniendo 

0,15 por 0,18 de largo y 0,20 da cola, proce 
den tes de las canteras de Tarifa y de La Lí
nea (España) ó de las mejoras canteras dei 
país:

El metro cuadrado, nueve francos................
Encintado de aceras, rectas ó curvas, de 0,15 de 

ancho en la cabeza y 0,80 de aiiura, conforme 
al lipo düi pro.yeclo, procedente de ías cante 
ras de Tarifa ó áe La L im a (España) ó de ias 
mejores canteras del país:

El metro Enea!, cinco francos.................
Betún reÜtiado:

La toxieiada, cuatrocientos francos........
Asfalto natural en mástic:

La ton dada, ciento veinticinco francos. 
G raviüa del arroyo de los Judíos ó del río Ei 

Halq, ó piedra machacada, dura, de las mejo 
res canteras del país, cubicada, lim pia y bien 
expurgada de tierra, anillo 0,03:

El metro cúbico, diez francos.......................
Cal hidráulica en polvo:

La lonelada, cincuenta y cinco francos.. . .  
Cemento portland en polvo:

La tonelada, setenta francos.........................
Mampuestos, áuron y bien refíoados, proceden 

tes de los mejores bancos del país:
El metro cúbico, siete francos cincuenta

céntimos  ....................... ..................
Mampuestos con dimensiones superiores á0,20, 

para relleno posterior de las mamposterías: 
El metro cúbico, seis francos veinticinco

céntim os........................................................
Piedra machacada para relleno, pasando el ani

llo de 0,20 y no ei anillo de 0,12, procedente 
de las canteras designadas en las condiciones: 

El metro cúbico, siete francos cincuenta
céntimos.........................................................

Piedra machacada, pasando el anillo 0,08 y no 
el anillo de 0,03, precedentes de las mejores 
canteras del país:

El metro cúbico, nueve francos. ............

PRECIO
enfraíleos
RO—  ÓPO.

Número
do

orden.

13 (Us)

0,25

0,15

0,60

13 (ter)

0,60

14

J5

3,00

6,00,

9,00 16

5,00

400.00

125.00

17
>

10,00

55.00

70.00

1
i
!

7,50

6,25
18

7,50
19

9,00

PRECIO
en fnincosC L A S E  DE O B R A S ó PO.

Demolición de ios antiguds empedrados de can 
tos, comprendiéndose transporto, ordenación ? 
y escogido de los cantos de buóna calidad j 
para nuevo empleo, y tx^ansporte de los res 
tos á los vertederos públic

El metro cuadrado, voiiito cóatimoEí. .......
Machaqueo, anillo 0 06, do los car.-tos proceder, 

tes de i a demolición dei empedrado actual, 
corapreadiéodose su cubicacióix en los sitiot 
señalados por el servicio, st3paracjón de los es- 
combros y transporto á los vortederrs públi
cas, si hubiere lugar:

El metro cúb co, ua franco cincuenta cóii 
tim os...........................................................

2/  ̂ Obras»
Desmonte procedente de la explanación em- 

píeadoB en la misma, s^gun oí perüi ioagitu'ii 
nal y ios per dios transversales, cuales-,, ulor.-- 
que Boan ias diflóultjdos qaa s ) encíicntr»^n, 
comprandién loso extracción del desmonte 
carga, paleo y transporte de toda clase y dis 
tancia, descarga, terrapicaado, ari’egíoy reíi 
no de superficies sin sobreprecios do ningu 
na cla^e:

Precio á tanto alzado por metro lineal cb
carretera, un fran co .................................

Metro í:úb5co de desmontes de tierra y roca d< 
cualquier clase paralaexplariaeión, según Uu 
pfcrfbes longitudinal y transversales, cuales 
qukra que sean ías lificiTÍtades que se enceen- 
tr'm, comprendiéndose íaextrac ion de loa des 
mont -̂’s proce 'iem‘’S de 3aexplanacióó 
vííos, carga, paleo y transportes de txda clav̂ o \ 
distancia, d:‘scarga, terr^íplenado ó colocacm? 
ea cabi^lleros, arreglo, apisor.ado y refino d< 
todas las auperñdes de ía carretera, préstamo' 
y caballeros, ri-paro de ios deterioi-os y dcfor 
maciones producidos por el cilindrado, sin so
breprecio de ninguna ciásc:

El metro cuaarado, un franco cincuenta
céntimos....................................................

Movímleoío de tierras procedentes de préstarno:- 
pará la explanación, según losperñíes Ion 

gitiidinaíes y transversales, compi en .iién']c;- 
iildümnizaciüIl dei terreno y paso, ext acciór 
de desmonte, carga, transporte al tajo, cio.-- 
carga, terraplenado y apisonado:

E( metro cúbico, dos fraiKOs voiaticiocí
céntimos............................... ....................

Desmonte de tierra ó roca de cnaíquier ela-o 
paia excavación do muro de soste .dmionto ó 
otras obras de fábrica, con refino délas piue- 
des, extracción de desmonte, paleado á cua.' 
quier altura, colocación en caballeros y apis - 
nado por capas de 0,20, empleo de los des 
monto'! excedente^; (30 eTterraplenado de ir 
plataforma, son por cuenta do la Administra 
ci(>n los Oesagíi-^s, y sujccioaes para írsbaju 
ejecutados en ei agua:

E l metro cúbico, un franco cínciK'nta ccji 
tim os.........................................................

SEGUNDA SECCIÓN

AFIRMADO

Ei metro cúbico de materias de agregaciói; 
procedentes de loa depósitos de toba de ios 
alrededores de Tánger:

El metro cúbico, diez francos veinticinco
céntimos.....................................................

Construcción de la caja del afirmado, compren 
dióudose excavación, nivelación y acomode 
do ias tierras excedentes; inversión de la píi 
dra machacada con pala ú horquilla, ailaiiad(j 
con cercha, inversión de ia materia do agre 
gación antes el cilindrado y toda la mano do

0,20

1,50

1,00

L50

225

1 50

2,25

m ic



216 28 Octubre í§ íí Gaceta de Madrid.—Núm. EOl
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22 (Bl3)

23

24
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obra basta la perfecta coB.solidacióii del sñ r 
roado:

El metro lineal do earreteraj coro sesenta y
CÍBCG céirdDlOíN . .  .......... ...........

OolocacjióB de isn metro cúbico de piedra del 
número 12, puesta á mano, Juntado y relleno 
de los huecos con tronos de piedra ajustados 
con martillo, inversión ©n la ps.rte superior 
Go una c ?pa de arena de 0,01 do espesor:

El metro cúbico, ochenta cóutimos,
S11 ^cadrado de empedrado con adoqui-

lies regulares designsdos con el náoiero tres 
(número S), preparadoa de la caja, empleo 
dcl desmonte en el terraplén do la acera ó su- 

.L -a que se cícslgnaran, á cualquier distan
cia ie ítrio r á 35 metros, arreglo y apisosado 
d " fv \ \  suministro del arena y colocación de 
los nnv^Oí-iries sobre una capa de arena d© 0,12 

y *.r-per or, rejuntado con mortero de cemento 
üij lA proporción do 600 kilos de cam.ento por 
UH fn )tiO cúbico de arana del número 2, lavfi-' 
da y tam i2;ada, apisonado, sustitución de los 
adotpüncs rotas j  eongervaoión hasta su en
trega:

El metro coadrado, doce francos.
Empedrado de cantos ó adoquines irregulares, 

compreBdíO hE sl oí escogido j  transporte al 
pie de la obra, preparación do la caja, su mi 
nisíro del arena y colocación de! ©m^rdia.'ío 
sobre luia capa de arena de 0,12 do espesor,

■ rejuntado con arena, apisonado, r  gacl's y 
enaronado de la parte sopsrior de una capa 
de O,Oí de espesor:

El metro cnadradc> do - f v ' ’*oi . . . . . . . . . . .
Encinto-do de acora  ̂ a el nÚDiero 4,

camprendiéodose p-’©rr\;-íf|ÓM de la caja, em 
pleo del desmonte en B' ter^ api mado de la 
acera ó superficies qii© se ío.ciicarán, á cual- 
qnier distancia inforior á 35 me iros, arreglo 
y apisonado del fondo, sum inistro de arena y 
eolGoaeión del encintado sobre una capa de 
arena de 0,12 d© espesor, rejuntado hasta 0,20 
de altura, con mortero de cemento en la 
proporción indicada más arriba:

El metro lizíoaJ, seis francos. ............. .
tilintados de cuneta con adoquines regulares 
do úgoados con. ei número 3, com prendiéndo
lo preparación de !a caja, transporto del des 
monte excedente 6 su empleo en el 'terraple
nado de la acera, refino y apisonado como ©b 
el artículo 19: '

El. metro lineal* tras francos . . . . . . . . . . . . . .
Empedrados do costado de O 83 de ancho de 

cantos, preparación de la caja, transporto á 
rodas iss distancias.- de ios desmontes exce 
dentcB, arreglo j  apisonado del fondo, surni 
nistro del arena, coiocación del empedrado 
sobro nos capa de arena de 0,12 de espesor, 
FojuBtado con arena, apisonado, regado, sus 
titución de-ios adoquines partidos, enarena
do superior de 0,01 de espesor con arena .de 
mar, y conserva .ció a hasta su entrega:

El metro superñoiab cinco francos.. . . . . . .
El metro cúbico de gravilla designado con el 

numero 7, comprendiGnóoso inversión y api
sonado por capas do 0,05 do espesor, compren 
diéndoso 6Í snmloístro y empleo do las mate
rias de agregünbón y regado:

Ei metro cúbico, írec.--> francos   .................
.Eeora formrdr. por una Bo.perfiGie de hormigón 

0,03 de espü3>>r, compiieBío de 0,80 de gra
■ vida 6 piedra paiticia (anillo 0.03) y do 0,50

PRECIO 
en .francos 
RO ^
—  ÓPO. 

5

0,65

0,80

12,00

2,00

6,00

3,00

5,00

13,00
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28
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G L A S E  D E  O B R A S

de mortero en la pr-oporciós de 350 Jr.ilogra 
mos de cal hidráulica por metro cúbico d© 
arena del río^ -y de una superficie asfalto 
da 0,02 de espesor, con falsas juntas^ó losan- 
jes, comprendiéndose la preparación do la 
caja y ia limpveza de es-oombros: 

lül metro cuadrado, sisíe francos diez cód.-
tirao s .............................................................

Maeadán da 0,20 de espesor, de piedra m acha
cada (anillo 0,06) comprendiéndos©^ la cons
trucción d,e la caja, e! sum inistro é inversión 
de la piedra precedente do la dom.oilcion del 
empedrado ó  do manipostería, ei surniKÍstro 
y la inversión de la m ateria d© «agregación, 
el suministro y empleo áei ssgua y el ci
lio drado. .

Ei eilindro con todos sus sccesoidos, así 
como las cubas de riego, serán .^iimiiiisíradas 
por el servido:

El metro cuadrado, dos francos. •••• • • / ----
Macadáii de 0,20 da espesor, en laN m ipnss 

condiciones que las indicadas en el artículo 
anterior, poro con m ateriales s/amiriísdrados 
por el contratista:

Ei metro cuadrado, tres, francos cincuhntí^
céídfiinos... . . . . . . . . . .   ....................................... .... ....... ....  ^ >

Macadán del número 27, pero d© 0,15 do espesor 
sobre la cinmaíí clon de piedra número 20:

El metro cuadrado, tr< s francos.......
Alquiler de diez huras ele caballo suple monta 

río, empleado en ei ai rastro d©I ciim droó de 
la coba de riego :

La jmr.ada, cuatrofranoos y cincuenta con
ti Ni Ooi..  ............... .. o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

TERCERA SECCIÓN
MAMP03TE.RÍAS

MamposíeríaB de mampoestos brutos del núm.e 
. ro 11, en seco, comprendiéndeso mano de 

obra, conforo3.acioa del paramento y limpieza 
de_los escombros:

El metro cúbico, doce francos ~ . 
Mamposterías de mampuestos brutos del nú 

mero 10 con Bjcrtero do cal hidráulica ©n la 
proporción de 859 kilogramos de cal por un 
metro cúbico do arena del número 2, com
prendiéndose el rejuntado á hi liana, para- 
Dientoñ tapados para cimentación y eleva 
cienes de cualquiera altura j  espesor, acumu
lación de materiales, planoíH inclinados, y on 
genorai, toda la-mano'de obr^, sum inistros y 
sujeciones comprendidas sin sobreprecio, por 
la cpBstniceión propiamente dicha de las bar
bacanas, ios desagüee por cuenta de la Admi 
nistración:

Ei  metro cúbico, veintieuatro fran co s........
EbIucíóos de 0,015 á 0.025 de ©í^peror, con mcr- 

tvoro de cal hidráulíoa e:i la proporción de 350 
kiiogramcs de cal por un itieíro cúbico de 
arena del número 2, lavada y tamizada, com 
prendiéndose tres c;:pas de lechada.

El metro cuadrado, un fraiico sete'nta y
cinco cen.timos..  ...........

Enlucidos da 0,015 á 0,025 de espesor, compren  ̂
diéndos© abrigo y regsdo; el morbero de ce
mento estará á  la proporción de 600 kilos de 
cemento por un metro cúbico de arena del 
siúmero 2, lava la y taiBisvda:

Ei metro cii.n;b îado, dos francos cincuenta 
cán iiiaos........................................ ..

PRSCK
enfranci
 ó P(

5

7,1C

2,00

3.50 

3,00

4.50

12,00

24,00

1,75

2,50
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F K Z S S T T F i r U S T O

NÚMERO
de

orden.

4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

15

16

C L A S E  D E  O B R A S

Piedra m achacada  .......................  .......................  .......................................
Movimientos de tierra entre ios puntos OkOO y Ok 877,50. Plano nüm. 1

(primera p arte )...............................  .....................................................
Escogido de los cantos procedentes de los anteriores movimientos de

tierras. Plano núm. 1 (primera p a r te ) .........................................................
Machaqueo de materiales, anillo 0,08. Piano núm. 1 (primera parte).......
Inversfón de la piedra . . .  ............................. ........................  .......................
Demolición del antiguo empedrado. Plano núm. 1 (segunda parte) .
Movimiento de tierra do toda clase (segunda p a rte )....................................
Cunetas de adoquines reg u la res .......................................................................
Idem de id. irregalares............. .........................................................................
Adoquinado do costado........................................................................................
Encintados de acora.............................. ..............................................................
Idem  de cuneta ...............................................................................
Gravilía para aceras................... .................................................................. .
Macadán y cilindrado de 0,20 de espesor con matariales procedentes del

derribo del empedrado viejo. ....................... ..............................................
Macadán y cilindrado de 0,20 de espesor con materiales sum inistrados

por el con tra tis ta  ......................................................................................
Macadán de 0,15 de espesor, como el an terio r................................................

T o t a l  d e  l a  c o n t r a t a .

Síima d justificar:
1.̂ —̂Coni'truceión do muro de sostenim iento....................
2.̂ —̂Ampliación y modificación de las obras de fábrica.
3."̂ —Vigilancia y diversos......................................................

§.289,00
4.920.00
6.080.00

I m p o r t e  t o t a l  d e  l a s  o b r a s .

CANTIDADES
.NÚMERO 
‘ del 
cuadro.

PRECIO
CANTIDADES

en
francos-

260 m^ 12 7,50 1.950,00

878 mi 14 1,00 878,00

290 m ’ 13 bis. 0,20 5800
290 m» 17 1,50 435/ 0
260 m* 21 0,80 20S,00

3.100 m* 13 bis. 0,20 620,00
4.325 m* 15 1,50 6.487,00

270 m* 22 12,00 3.240,00
608 m* 22 bis. 2,00 1.217,00
140 m* 23 5,00 700,00
538 m. 22 6,00 3 228,00
818 m. 22 bis. 300 2.454,00
50 m* 7 lu,00 500,00

1.554 m* 26 2,00 3.108,00

2.665 m- 27 3,50 9.327,00
2.100 m* 28 3,00 6.300,00

40.711,00

19.289,00

60.000,00

Se estima el presente presupuesto en cuarenta mil setecientos once francos^ ó PO, no comprendido una suma á jusfiñcaro
de diecinueve mil doscientos ochenta y nueve francos 
de lO ll.—Bonjean,

RO
ó PO.=Redactado por (1 Sobrestante flrm ante,=Tánger, 26 de Mayo

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S
A .—Condicion5?s ¡generales 

y ñ n ar.c ÍQ ras .
ARTÍCULO 1.°

Objeto de la confrafa.
La contrata á que se refiere el presente 

pliego de condiciones, comprende, salvo 
las obras indicadas en ,el artículo 3.°, 
todas las necesarias para la construcción 
de un trozo de carretera que, partiendo 
dol Zoco Grande, termina al puente de 
Uad el lou'i.

La. longitud de este trozo es de 1.939 
metros.

ARTÍCULO 2 / ’
Importe de lacnrdíata.

Se estima el importe de las obr»s en 
40.711 francos, y una suma á justificar 
por vigilancia , obras por administra- 
ción, ó imprevistos, de 19.289 francoí^,

ARTÍCULO 3.^
Obras <^xceptnadaf .̂

No so comprenden en la contrata las 
obraí' ej jcuiadas con cargo á suma á  ju s 
tificar.

ARTÍCULO 4.®
Duración de la contrata,—Multas,

La duración do la contrata es do sois

meses, á contar desdo la fecha en que el 
Servicio notifica al contratista la orden 
de empezar las obra?.

Pv»r cada día de retraso se aplicará al 
coutratista una m ulta de 15 francos; si el 
retraso es mayor de tres meses, la Admi- 
nisíraclón podrá rescindir la contrata, 
aplicando el artículo 24 de las cláusul.'ís 
y condiciones geníU’ales. excepto si h u 
biere caso de fuerza maycr, d̂ ^̂ flriido y 
señí^lado en el anícuio 17 de dichas cláu
sulas y condiciones.

Si ei contratista no hs gastado en obras 
y aprovisionamientos la mitad del im 
porto de la contrata, deducida la rebaja, 
en el plazo do tres meses, á contar desde 
el comienzo do las obras, se le aplicará 
una retención de 10 francos por cada día 
de letra so; esta retención se acum ulará 
á la indicada arriba.

81 durante el plazo de cuatro meses el 
im porte de dichos gastos no llega á la 
mitad del importe de la contrata, podrá 
ser ésta rescindida por la Administra
ción, en las miamss condiciones que en 
el caso antes citado.

ARTÍCULO 5."̂

Fianza.
El importe de la fianza previsión al será 

de cuatrocientos francos (400) y la defi
nitiva de mil seiscientos francos (1.600).

ARTÍCULO 6.®
Limite de la retención de la garantía.
La retención de la décima parte, espe

cificada en el artículo 32 de las cláusulas 
y condiciones generales, no pasará de dos 
mi! quinientos francos (2.500). La Admi
nistración podrá, si lo juzga conveniente, 
reem bolsar al contratista la m itad do la 
retención de la garantía después de la 
recepción provisional.

ARTÍCULO 7.°
Pago,

Los pagos se verificarán por el Banco 
de Estado de Marruecos, en Tánger.

ARTÍCULO 8.®
Beglamentos aplicables.

El contratista queda sometido:
1.® A les Reglamentos sobre adjudi- 

cacíoüetq
2.® A las cláusulas y condiciones ge

nerales;
3.® Al pliego general de condiciones 

de Obras Públicas, excepto las deroga
ciones expresas en los dos ú ltiau s R e
glamentos y la del artículo 15 del p re
sente pliego.

Se considera que el contratista conoce 
perfectamente estos documentos, que po
drá exam inar en las Oficinas del Servi
cio, y de los cuales se le enviará un ejem
plar en el caso de solicitarlo.
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B . — O o u d i c i o n e s  t é c n i c a s .

ARTÍCULO 9.°

Plano.

El eje de la carretera presentará las alineaciones y curvas de enlace que figuran en el plano número 1 prim era hoja, y en el 
cuadro siguiente:

I N D I C A C I O N E S
DEL P E R F IL  L O N G IT U D IN A L

Plano número 2.

Kilómetros.

(1)

Ok
Ooo
ooooooooo
oooooooooo
0
1 
1 
1

P U N T O S

(2)

Oh
o , 35,70 
0,54,54
1.97.89 
2,20,57 
2,47,34 
2,63,04 
2,87,12
3.02.89 
3,23,96 
3,43,16
4.63.63
5.01.15 
6,29,66 
6,55,84
6.59.15 
6,87,07 
7,10,52 
7,24,92 
7,42,54
7.68.64
8.76.16 
8,94,46 
9,21,21

10,02,99 
10,42,97 
10,61,81

T o t a l  d e  l o n g it u d e s .

Alineaciones

rectas.

(Longitud)

(3)

35,70

143,35

26,77

24,15

21,07

120,47
»

128,51

3,31

23,45

17,62

107,42

26,75

39,98
»
0,19

718,74

C U R V A S

Longitud.

(4)

18.84

22,68

15J0
»

15,70
i>

19.20

37,52

27,28

27,92

14,40
>

28.20 
»

18,30
»

81,78
»

18.84

Radios.

(5)

343,26

45.00 

100,00

30.00

50.00 
»

100,00

100,00
»

100,00

50.00 
»

100,00

100,00
»

66.00 

24,00

t a n g e n t e s

Prim er Plano. 
877

An g a l o s ,  
(grados)

(6)

»
156°

»
167°

150°
»

162*’

169'’
»

158*’30'

íes*’
»

148*’

17U45'

16^
»
T>
»

109'’
»

135'’

Longitudes 
desd'  ̂ el punto 
de encuentro. 

(7)

6,56

11,39

8,04

7,91
»
9,62

18,93
»

16,00

14,33

7,22

13,16

47,03

9,94

Longitud total del trozo: 1.939 metros.
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P erfil lo n g itu d in a l,
"£ Odu'Jliñí.

El eje del afirmado presentará los rellanos, pendientes y rampas indicadas en el cuadro siguiente;
- -    - - -     -■-

INDICACIONES
^B^ILJLQ?fQyrül^

4CUÓBi«tro0r-
(i)

Primera hoja.
Qk

■■■■--— — O«- .......... .
O .oooo
o
a

o
•

0̂
1 o 

0; 
i o o 

0
Enlace.

Segunda hoja.
Ok
O

Umbral panadería. 
48,18.
Ok
O
O
O

Umbral casa,
27,82
Ok

Estribo del puente. 
18,98

-Punto»*— 
(2) ,

Qk
1 k - -  :
2k ;
2k05 ^
2k60 
2^67,50 •
8 h 75 
4 k 25
4 k 43 i
5:k ^
51i 50 
5h85 
6 k i 3  1
6k25
7 k 25 
7k75  
8k5  
8 k l 5  

. »

Qh
O k 40,62 

Ik
2 k 09,23 
3k
3 k 38,56
4k

5 k 32,22
?k
9 k 39,49

10 k 52,59 

T o t a l e s . .

Rellanos.

(8)

7,50
»
»

»

- \';W
12,00

. r í

1^00

9.41

88,91

P E N D I E N T E S
V etíiíOíDn-jn?

Longitud.̂
(4)

57.00

100*00
50.00
30.00

62,50

40,62
69,38

109,23
90,77
88,56
61,44

182,22

167,78
234,49
118,10

1.387,9

Pendiente 
T m e t ny  r

(5)

0,0148

0,012

0,002
0,016
0,04

0,00895

0,079
0,0998

0,0896
0,0489
0,0134
0,0389
0,0281

0,0268
0,02298
0,04572

D i f e r e n c i a

(6>

>

0,50

» - 

0*70

0^0
0,80
1,^0

0̂ 56
0,22

0,78
3,22

15,72
3,99
0,51
2.39 
8,72

2,82
5,89
5.40

48,07

R A M P A S  , ,

‘"Lsií'grtüa: ̂  
(7)

, y. r  r r  "T Tt

100,00 
100,00 
25,(RF  ̂

>

107*50. 
—50.00 

18,00 M
Sood
25.00
86.00

» '

''»■

518,50

Pendiente.
poT ”m151fcr o7

0,027
0,05
0,02

»

0,074
0 ,0 4 6
0,022

0,002
0,008
0,0237

»
»
»

D i f e r e n c i a .  
■"‘nSíe nivel.

(9)

2,70
5,00
0,50

8 0 0
2,80
0,40

í i o
0,20
0,90

ai.
ar

20,10

Hcviiom,'Longitud total del lote: 1.939 metros.
Total: (Col. 8 +  4 +  7.)
Diferencia de elevaciones y descensos: 48,07 — 20,10 — 27,95.
Diferencias totales: Col. 6 y 9, que es igual á la diferencia entre la cota de partida (42,30) y la de llegada (14,33)«

ARTÍCULO 11 
Perfiles transversales, 

Losperñles transversales figuran en los 
dibujos del proyecto, y comprenden: 

Aceras con encintados tipo corriente, 
cunetas y adoquines regulares entre los 
puntos O k 296,40 y O k 877,50.

En la segunda hoja los perfiles trans
versales tipos van acompañados de todos 
los detalles necesarios para su realización.

El ancho de la plataforma estará de 
acuerdo con las indicaciones del núme
ro 1, primera hoja, y será de siete metros 
(segunda hoja), no comprendido los ta
ludes ni las zanjas, salvo indicaciones en 
contrario del plano.

El ancho del afirmado entre los paseos 
ó encintados de las aceras ó adoquines 
de los lados será de 5 m. 50 entre los 
puntos O k  000 y O k 296,40.

De tres metros 50 entre los puntos 
O k 296,40 y O k 877,50; de 8 m. 80 en todo 
el plano (hoja número 2).

El ancho de los paseos, de 1 m. 75 á la 
derecha de la carretera y de 1 m. 75 á la 
izquierda en el plano número 1 (segunda 
hoja) salvo indicaciones en contrario que 
pudieran hacerse en el transcurso de las 
obras.

El ancho de las aceras será el que se 
indica en cada punto del plano núme
ro 1, primera hoja.

fARTÍOüLO 12 
filase de afirmado.

El afirmado se construirá en las condí* 
clones fijadas en el artículo 89 del pliego 
general, ó sea:

1.̂  De macadán sin cimentación en
tre los puntos O k 000 y O k 877,50.

Idem 2.® hoja, H 6.® y 2.® hoja, H 7 b. 
Idem id. H 8 y 2.* id. H 4.
Idem id. H 8 b, y 2.® id. K 1.*
Idem id. H 1.̂ , y 2.* id. K 1 b.
2.̂  De macadán con cimentación en*' 

tre los puntos 2.* hoja K O, y 2.® hoja H 8«
Idem 2.® hoja H 4 y 2.® hoja H 6.® 
Idem 2.® hoja H 7 d y 2.® hoja H 8 b. 
Idem 2.‘ hoja K 1.® y 2.‘ hoia H 1.®
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Í _U. ,  : i l  f í ;

 ̂ ARTÍCULO 13 _ 
_ ' ■ O irá s  a ccesorias. ¡ i.-' 0'DV{í:> V d íiS ís 

( f e ív  u i / . )  o b  Í/-T

Emplazamiento. C L A S E  £ ) E  O B R A S  f ^ O B S E ^ t'G ttb fE S '
(3)

■ ’ • i *» . . Ensanche do los dé^águes y coustmcción de los muros de áóáte¿ító  tyrevifetc!?,' 
con carg o á  ia sumá á jusíííloar.v.i- •:• • • •. ••• / . .  ¿. i . . . .  . . . . . . i . . . .

i:.l i ;  ̂ i ,

AHTÍCULO 14

Gkse u proeedencm de los m atm ales.

! I  .

.'5 I ,

CLASE DE MA^ÉÍtóÁtES
(IV- -

P iedra m«chacada p^ra macadárr 
en todo lo largo de ia cr:rretera .

Idem  para horm igones. ..........
Graviíla para macadán ú hormigón
Adoquines regulares .....................
E ncintado............................. .............
Cantos ó adoquines irreg u la res .. .  
Materia de agregación do los sitios

álcenosos de la  región . . . .‘..........
P iedra par a cimentación do afir

mado. , . . . . . . . . . . .  . . .   ............
Arena para afirmado.      ..........
ídem  para manipostería. . . . . . . . . .
P lversa clases de m am puestos... 
Piedra de sillería t ierna. . . . . . . . . .
Idem  do sillería dura .. *................
Lozas. ,  ............ ..
G raviíla  . . . . . . . . . . . . . . .
Boca . . . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cal gra^a. . . x- . . .  . . . . . . . . i . . , .
Ídem  h id ráu liba   .........     •
Cemento P c rtlan d  .........................
Cemento   .........................
Yeso del p a ís .  ............ * . . . .  •.
Idem  del éxtranjf ro—  ........
Ladrillos del p ís .................    •
Idem ex tran jens  .........  . . . . . .
Tut)^8 de grns barnizado . . . . . . . . .
Idem  de c e m e n t e . é  
Asfal to. . . . . . . .  . . . .
B e tú n ................................................
Brea mi nera l . .  . . , . .  - . . . . . . . . . .
M adera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  f . .  • • • 
Hierro^ y acero;^, . . . . . . . . . . .  •»?. •
Fundición.

P K O C E D E N C I A
(2)

De las mejores cantoras de los alrededores do Tánger.
Idem.
Idem.
De Tarifa ó do La Líuoa (Es^paña) ó de las mejores cantoras del país. 
Idem.
Idem.

Dé la región de Tánger.

Mampuestos de las mejores canteras del país.
Del Kío do los Judíos.
I em.
De las canteras tí el país.
Idem.
De La Línea (España) ó de las mejores canteras del país.
Icien.
lüüin.
Idem.

Serán, á falta do otras indicaciones en crmtrario, do las primeras calida(loa admitidas en 
3<iS países de or?goa para los trabfíjos similares ejecutados por ol Estado, ó irán acompa
ñadas de certificados y referenciaB á saiisfaccioa del Servicio.

Agua ..........................       ( Dé los pozo'4 do Tánger.

’ , /  p,--rjf'pníI^ioKcs viaiuas.
ARTÍCULO 15;

CkíiiBifJlAS y  g£mraIeB
y i;lelptiegü gmierál detogadar^

Se aplicarán á le presente contrata las 
derogaciones prevista»-en ai pliego gene 
ral, para la  i c l á u s u l a s  y
cendiciones geriorales.

. ARTÍCPLQ 16 . » .
AmilaHones y a iicioms,

anuladas y sin apUcacióu á la
prosenieí'outnoa:

Par,te de^ íírtrcáip 11.
Parto dal arU' uJo i2.
P arte  tíol affiiiu ío  IJ.
Tüdo ol artículo 15. 
Nofa.-^Inmediatamente después do la 

adjiKlictíción, ariotorbi ai pie. de cada 
página todss las aiailaciones y adiciones 
4|u e  modifiquen las ciáu«uías impresas ó

constituyan cláusulas espaciales, lo que 
será por el Ingeniero Jefe ó su Delegado 
y el Adjudicatario, en dos ejemplares, do 
loa cuales uno quedará en el servicio, y 
el otro pasara á poder del adjudicatario 
con todo ül fv sto dtd prí>yecío.

Redactado por el Robr* estante firman
te. Tánger, 6 de Julio do 1911.“-Bot)jean. 
Comprobado por el Jefií de estadios fir
mantes. Tánger, 18 de Julio  do 1911.-- 
Bo.íjeán.-» V»ato y presentado por el i n 
geniero J*"Je. Tánger, 18 de Julio de 1911. 
G. Porche. — Aprobado por el Comité es 
pedal de Obras Pública í o o  s e s ió n  d d  * O 
de Julio do i91l,—El Prc:sidr nte, Al 
Zaki.

Madrid, 20 de Octubre de 1911.-=-El 
Subseoretario, Mafiucl González y ííon- 
loria. S—942

Eí Cónsul de España en Sidi BeLAbbes,

participaá este Ministerio el falleci,mien
to de los súbditos espuñoles:

Francisco de Paula Montesino Box, do 
ochenta y naev¿í años, sin profesión, na
tural do San Miguel y casado.

María Hidalgo Martíís, de trein ta y cin
co años, sin profesión, natural de Adra 
(Almería) y cc-sada.

JoG-ó FrancLsco Fen-Cf Martín, do tre in 
ta y tre-i años, sin profesión, natural de 
Alumbres (Murosa), casado.

Gaeíano Segura Martínez, de cincuenta 
y dos años, jornalero, natural de Zurge- 
na (Abnería), s« Itero.

A.^íonia María Jiménez Hurtado, de 
cincuenta años, bíu profesión, natural de 
Mala (Murcia), víuchí.

María Gómez Pérez, do ochenta y dos 
años, sin profesión, natural da Sagúii 
(Murcia), viuda.

Manuel Medina López, do cuarenta y  
tres años, sin domicilio fijo, jornalero, na
tural de Bacales (Almería), viudo. 

Francisco Antonio Lirola Cara, de se^
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senta y cuatro años, sin profesión, natu
ral de Dalias (Alo ería).

Madrid, 26 de Octubre de t911.=-Ei Sub- 
sesretaiio, Manuel González Hontoria.

El CóiiKiil do España en P^.rá participa 
á este Ministerio.' oi'faiUi-ciíniento de los 
súbditos españoles que.á corítinuación se 
expresan:

.liicard'O Rodríguez, liaiurai do Orense, 
ocurrido el 6 de Junio da 1909.

Antonio Díaz, ocurrido el 26 de Julio 
do 1909.

Juan López., 1909.
Amadeo Martínez, 1909.
Defín de Regó, 1909, natural de Orense.
JO 'é Vega, natura? de Lugo, oeuxTido 

©21 Noviembre de 1909.
Bartolomé Pugol, do veinte años de 

años., ocurrido el 7 do. Febrero de 1910.
Antonio Lorenzo, ocurrido el 11 de 

ídem.
José Bigarroz, ocurrido ©1 15 de ídem.
DoDiií'jgü Rodríguez, de v-eintiiaueve 

años de edad.
Pérez, da treinta y tres años de 

edad, el 23 d© Febrero da 191.0,
José Filgueiro, el 18 de Marzo de 1910.
José David, el 9 ídem.
Feclro Gasredo, ’el 16 ídem.
Francisco Domingo Silva, oeuiTldo ©i 5 

de Abril de 1910, de treinta j  tees años 
de edad.

Franciseo Brasa, ccnrriáo el 7 de Abril 
de 1910, de treinta y cuatro años de edad, 
natural de Orense.

Francisco Maduro, ocurrido ei 8 de 
Abril de 1910.

Patricio Fernández, ídem ©I 13 de 
ídem.

Manuel Crespo, ídem el 13 de ídem.
Manuel Núñez, el 3 de Ma>'0 ídem, na

tural de Santa Roaa (Orense), de treinta 
y ciaro años de edad.

José Guerra, el 10 d© Mayo de 1910„
José Martínez, el 31 ídem.
Marcelino Méndez, ai 9 de Junio de 

1910, de veinticcho años de ed^d, natu
ral de Ki.bledo de Toledo (Leon)„

Manuel Fernández, el 12 de Junio de 
1910, de veinticinco años de edad, natu
ral de Coruña.

Darío Pérez, el 6 de Julio d© 1910, da 
veintiséis años do edad, natural de 
Orense.

Manuel F. Caride, ti 26 de ídem.
José de la Puente, el 16 de ídem, natu

ral d© Madrid, de vemíiséis años de 
edad.

Santiago O. González, el 24 de ídem, de 
ochenta y cinco años ele edad.

Arturo Alvarez, el 26 de ídem, de vein
ticuatro años de edad.

Ricardo Ojero, el 25 de Julio d© 1910, 
natural do Barcelona, de treinía y cinco 
años de edad.

Francisco Rey Rita, el 17 do Agosto do 
1910, natural de Mecha (Coruña).

Francisco Pedresa, el 6 de ídem, natu
ral de Barcelona. ^

Isabel Argeleta, el 13 de ídem.
Julián Rivero, el 13 de ídem, natural 

de Santoña (Santander), de veintinueve 
años do ©dad.

Enrique Bianco, el 15 de ídem, natural 
de Cabezón de la Bal, de veintinueve silos 
de edad.

Antonio Ríos, el 19 d© ídem, de veinti
nueve años de edad.

Manuel Al ves, ©119 de ídem, do veinti
dós años de edad.

Raimundo Costa, el 22 de ídem, natu
ral de Pontevedra, de veintiséis años de 
edad.

Jpsé Fernández Viccntei el 22 de ídeín^

natural de Coruña, de veinticinco años 
de ©dad.

José Villar, el 29 da ídem, natural de 
Orense, de veintlciiátro años d© ©dad.

Angel IglesiaB, el 30 do íd'Biii, natural 
d© Cáceres, de cincuenta años de edad.

MaDiiol Martínez, ©l 19 do Septiembre 
d© 1910, natural de Pontevedra, da vei'n- 
tian años de edad.

Tomás Carriehu, el 18 de Soptiembro 
de 1910, natiuv;! de Lerín (Navarra), de 
Vidütiún años de edad.
. Benjamín Sapico, el 23 de ídem, natu

ral de Oviedo, de veintitrés años de edad.
Lucio Domingo, el 26 de tdem, natural 

de Burgos, de veintiséis años de edad.
Manuel González, el 30 de ídem, de 

cuarenta y seis años do edad.
Casiano Rodríguez, el ?3 de ídom, na- 

tnial de Orense, de treinta y cinco años 
de edad,

Ramón González, el 19 ídem, de cua
renta y nueve años.

. A.velino López, ei 10 de Octabie de 1919, 
natural da Sarria (Lugo), da veintislcto 
años de ©dad.

Felipe Fernández, el 13 c!e 03tubra de 
irdO, de veiide años de ©•iad.

José 'Car©te García, el 16 de ídem, n a 
tura! de Vi da franca del Bou.ro (León), de 
velotíséis años.

Teodoro Lorenzo, el 21 do ídem, de 
treinta años de edad.

Manual Suárez. ei 22 de ídem, natural 
de Orense, de cuarenta j  seis' años da 
edad.

Cruz Becerra, el 22 de ídem, natura! de 
Salamanca, de treinta y dos años de 
edad.

Mario Campos, ©1 23 de ídem, natural 
de Santander, de treinta y cuatro años 
de edad.

José Pacho, el 25 de ídem, natural de 
León.

Pedro Torres, el 27 de Octubre de 1910, 
de veintisiete sño?; de edad.

Hermógenes Fernández, el 27 ídem, 
natural de Madrid, de veintitrés años de 
edad.

Manuel Capuiia, ©1 2 cío Novfenibro de 
1910, natural de Lugo, do veintiocho años 
de edad.

José Vázquez, el í iem, de dieci
siete años de edad.

José Iglesias, el 5 de ídem, natural de 
Cádiz, de verntidós años de edad.

Alfonso Enríqnez, el 10 de ídem, na 
tur al de Montone, de veintiocho años d© 
©dad,

'Gerardo González, el 12 de ídem, nstu- 
r,.‘d de Mouforte,

José Rivero, el 28 de Noviembre de 
1910, natural de Pontevedra, de treinta y 
cuatro años de ©dad.

Antonio Baílet. el 20 de ídem., natural 
de Orense, de elncuenía años de edad.

Delfín Pereira, ©1 17 ele ídmn, natural 
de .ídem, do diee-iüuev© años de edad.

.Daniel Oorreto, el 23 d© ídem, natura! 
d© León, do cuarenta años de edad.

Manuel Fernández, el 27 do íde.m, na- 
toral de Oviedo, de veintiocho años de 
edad.

José Luqué, el 29 de Diciembre de 1910/ 
natura.l de Málaga, da enarenia y cuatro 
años de edad,

Andrés Cruzada, ©1 20 de Diciembre de 
1910, natural de Coruña, de treinta años 
d© edad.

Ramón Ssnííii, el 10 de ídem, de cua- 
reaía y ti\:y años de edad,

Antonio Díaz, ©I 24 de ídem, do veiotk 
nueve años de edad.

Bamón RodrígUi- ŝ, el 18̂ de tñem., natu
ral de O dedo, de trqiiita ,f siete añOvS 
©ck^^

Antonio Crespo, el 9 de ídem, natural 
do León, de veintioüho años de edad.

Joaquín Monforto, el 15 de ídem, na
tural de Castellón de la Plana, de treinta 
y un años de edad.

Silvosír© Prad̂ ^g natural de Castellón 
de la Plana, de tnonía y ocho años de 
edad.

Maria.^0 Pe nado, el 20 de Diciembre do 
1910, natniaí do B.c r̂celoua, de tremía y 
ocho años de edad.

x4.ntie.oio Franco, ©i 20 ás Enero de 1911, 
de veiiilisóis años de edad.

Hermenegildo Pó. ez, el 26 de ídem, na
tural de Seníander.

Amallo Giiorra, el 26 do ídem, do vcin- 
íiúa años de o mo; y

José N. .Alfonso, el 9 do ídem, natural 
de S.-m Martín (Orense), de diccisieio años 
do edad.

Madrid, 23 de Octubre do 1911.= .El 
Subsecretario, Manuel Go.nzálea Hon- 
toda.

—  m m ’'—
f^if^iSulRiO DE HACílNDá

lílisreeciéM  Cxe>iier^i ú.ñ lia B c a á ís

EñU, DireccñÓB. General ha dispueí^to 
que por la Tesorería de la misma, ests.'- 
bleelá.e en k  cade do xAtochat número 15, 
se verihquen en !a próxima, semana, y 
horas designadas ai efecto, los pagos qn a 
á cCfritin.uaciGxi se expi^esan, y que S6 
tregüen los va.!ores síguieiatef:

Día 2 de Nov-kmbr(u
Pago de crédiíos ds t!lír<.niar, rocOBO- 

(Sidos por ios ,jf> ia Onflrva,
Marina y esta í.drccciáú t-Jeneral; factíirsg 
rorrteníe» ds metüítoOj basta «!. Rismero 
52*900

2>í» 3.
Ftgo de mAíiltOíS de Olírainar, ía'jfui’iííiji 

ií;oriient©s de metálico, Iiaeta el núm e
ro 53*037.

Entrega de títulos dol 4 por 10 inte- 
rioi*, emisión de 30 do .Diciembre de 1908, 
por canje do otros do igual renca* em i
sión de 31 de Julio de 1900, número 6.600,

Día 4.
Pago de Créditos de Uldama.i\ facturas 

de meíálicü, hasta el núm. 53ú'37.
Idem íá, írL en electo*, 

ro 52.M8*
Idem do carpetas de eonversioji de tí- 

tuloB de la Deuda exterior ai 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arrogho 
á la Ley y Eeal doereto do 17 de Mayo y 

. de Agosto de 189B, respoctivamente, haski 
el 32,898«

Idem de títulos de la Bernia 
presentados pr>.ra la agregación, tío ívua 
respectis'añ hojas do cupones, con arreglo 
á la Real orden ds 18 8:© Agosto de 1898,, 
ha^da el líü.moro 3.045.

Idem do rmláuúu prceedenfea de 
Deudas coloBkles y amor tizafole lú 4 
100, O0B arreglo á íh '¿7 d© M-arzo.
de 1900*,hasta el uó.mero 2.054.

Idem  de o>mvers!6n de rmíAiiOB 
Deuda del 4 por 100 ©.-stcrior, aasta ei nú
mero 9.84?.

Ideoi de ©arpetas pvovishiBüloa díís k  
Deuda amortizabl© al 5 por 100 prose.o.¿a  ̂
das x^ara su canjo por sus títulos deRrAti- 
VOB, con ai^^eglo á k  Reai orden do 14 de 
Octubre de 1901, hacda el nánsero U,136,

In íre g a d a  tftules dol. 4 por 100 intfv.. 
vior, omisión d© 30 de Dide,mb.r© da ISOa, 

m  canje por euros Igual renüai' 
óíínÍBióii de 31 de Jah© 4íí 1900, facturas/ 
número 6.600,
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Entrega de títulos del 4 por 100 inte

rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes hasta el núm. 13.789.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amoi> 
tiiable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden fie 44 de Octubre de 
1901, hasta el fiümero ^ 8 9 , j  Ví , i

Reembolso de accióhes de Obras Públi
cas y Carreteras de 34,;^0 y 55. millón,^ 
de reales; facturas {Presentadas y ' 
rrientes.

Pago de intereses de tascripcio^ del
semestre de Julio de 1888 y anteriores'.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por lí̂ O.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y  
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 27 de Octubre de 1911.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

— ----------

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r í a .

Vacante una plaza de Vigilante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia en

Venta de Baños (Palencia), y siendo urgen
te su provisión, por exigirlo las necesi
dades del servicio, he tenido á bien dis
poner que pase á éontinuar sus servicios 
á dicho punto D, Jíprberto Gutiérrez de 
la Peña, que deséni^ña igual empleo en 
la de Navarra. V /

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde é  V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1911,=“E1 Sub
secretario, Navarro Reverter.
Señor Gobernador civil de Falencia.

^o ,que se publica ep este periódico 
Oifipigi  ̂ los efectoé del artículo 68 de la 
Lejiál 8 de Agostó de Í907.

M iN IS T E R IO  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L IC A  
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .

Por Real orden de 13 del actual, ha sido 
ascendido:

D. Eduardo Camello y Pilo, á Oficial 
de la Secretaría del Instituto general y 
técnico de Teruel.

Lo que se publica en  la  Gageta d e  Ma- 
DBID en cumplimiento de lo dispuesta en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 19 de Octubre de 1911.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 18 del actual, ha sido as
cendido:

D. José Trigueros Mármol, á Escribien
te Calígrafo del Instituto general y técni
co de Málaga.

Lo que se publica en la G aceta  de  Ma- 
DBiD en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 19 de Octubre de 1911.=Ei Sub
secretario, Rivas.

Nota bibliográfica de cinco obras, im
presas en idioma castellano en el extran
jero, que D. Primitivo Sanmartí y Bus- 
quet, vecino de Barcelona, desea introdu
cir ep España degpués dei^aber a||mpli

e ^ d ^ l#  
1891^1 
cío#  d ^ O r -  

lestúdiáh el

de-do las formalida<Íéa^rev< 
oreto ley de S^ptier 
Real orden de 19 d%;Mayí

Primitivo'Sanmartí: Bj, 
tog^afía pafa uso dé 1 o s t |u  
Epíton^e de Gramática castellana.—Lima. 
Imprenta y labrería de San Pedr.Q, 1904; 
468 páginas, 15 cm.; 16 marquilla, rús
tica.

Primitivo Sanmartí: Los pueblos del 
Perú.—Lima. Imprenta y Librería de San 
Pedro, 1905; 336 páginaé* más lina hoja, 
19 cm.: 8.® marquilla, rústica.

Primitivo Sanmartí: Ejercicios de Or
tografía para uso de los que estudian los 
rudimentos de Gramática castellana.— 
Lima. Imprenta y Librería de San PedrOj 
1904; 186 páginas, 15 cm.: 16 marquilla, 
rústica.

Primitivo Sanmartí: Nociones elemen
tales de Ortología práctica, libros 81̂  y 4.®: 
De las palabras.—Lima. Imprenta y  Li
brería de San Pedro, 1903; 16 páginas,
15 cm.: 16 marquilla, rústica.

Primitivo Sanmartí: Lecciones elemen
tales de Ortología práctica, libro 5.®: De 
las frases.—Lima. Imprenta y Librería 
de San Pedro, 1905; 32 páginas, 15 cm.;
16 marquida, rústica.

Madrid, 25 de Octubre de 1911.—El Sub
secretario, Rivas.
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